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Guía de Delegados 

 

Caracas, 26 de Febrero de 2010 

Colegio: San Ignacio 

San Ignacio Model of United Nations (SIMUN) 

 

Estimados Faculties y Delegados: 

 

      En nombre del Colegio San Ignacio y el comité organizador de SIMUN 09, les doy una cordial bienvenida 

a la cuarta edición del San Ignacio Model of United Nations.  

      Es para mi persona y para el Colegio San Ignacio, un gran honor y privilegio poder recibirlos durante este 

evento, que espero llene y exceda sus expectativas, que les permita la formación de consciencia y que 

despierte en ustedes ese factor cambio que necesita el país en el que hemos crecido y vivimos. Los modelos 

de naciones unidas no pueden quedarse en un simple fin de semana en el que uno que otro delegado cumple 

el papel de líder dentro de un comité para llegar a una solución en específico con respecto a una problemática 

mundial; si somos nosotros los que logramos solucionar en un fin de semana infinitas problemáticas que 

afectan a tantos países, no veo el límite en nuestras capacidades de analizar y buscar soluciones a las 

problemáticas que sufre nuestro país en la actualidad. 

      En las palabras de Mark Twain "Cada vez que se encuentre usted del lado de la mayoría, es tiempo de 

hacer una pausa y reflexionar.", se encuentra mi mensaje, vivimos en un país con tres grandes mayorías las 

cuales ninguna termina por convencer a la otra de unirse a ella; se puede apreciar que no todos se han puesto 

a pensar en las verdaderas razones por las cuales siguen a esa mayoría y en todas las consecuencias que su 

apoyo puede causar. Si bien para unos la oposición es la solución para otros no lo representa, esto nos lleva a 

pensar que este movimiento no está bien planteado ni incluye suficientes beneficios para toda la población de 

Venezuela; reflexionemos con respecto a nuestro entorno y lo que sucede en el mismo, es el único medio que 

nos garantiza un crecimiento personal, sin él simplemente escuchamos y olvidamos. 

      Por último, les recuerdo a ustedes, los faculties, la importancia de su misión en el desarrollo de los líderes 

del mañana, que sea su ayuda y liderazgo la que forme los líderes de este evento. Sin duda será un aporte 

significativo, ya que sin ustedes, no podríamos tener una experiencia como la que esperamos. 

 

„„En todo amar y servir‟‟  

 

 Alejandro Brillembourg 

 Secretario General de SIMUN 2010 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL COMERCIO Y  DESARROLLO 

 

Guía de Delegados 

 

 

 

Distinguidos Delegados: 

 

  

En nombre del Comité Organizador de la Cuarta Edición del San Ignacio Model of United Nations 

(SIMUN) 2010, les damos la más cordial bienvenida a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 

y Desarrollo. Es para nosotros un verdadero honor y placer contar con su presencia en esta oportunidad. 

Esperamos que esta experiencia sea de su completo agrado y que sea lo más provechosa posible y los 

enriquezca como seres humanos y les despierte un interés aun mayor por la actualidad mundial.  

 

  

En este ciclo de reuniones, la Conferencia considera imperante traer sobre la mesa la discusión de la 

situación de África y Asia Central respecto al progreso que ambas regiones han tenido en materia de 

desarrollo, haciendo énfasis en el adelanto o retraso que han experimentado en materia de crecimiento 

económico con las recientes crisis y de autosustentabilidad a través del fomento de actividades como la 

agricultura, la inversión y el intercambio comercial local y regional, sin dejar de lado las consecuencias 

actuales del cambio climático, sobre todo su impacto sobre las poblaciones a nivel social y económico. Así 

mismo también se busca analizar el entorno en el cual se desarrollan las relaciones comerciales actualmente 

y tratar de determinar las mejores posibilidades que tenemos disponibles para explotar el potencial de las 

relaciones comerciales existentes actualmente como la creación de nuevas rutas de transporte comercial. 

 

  

Vivimos en un mundo en el que la palabra mágica es la globalización. Al mismo tiempo, otra palabra 

que está tomando una importancia cada vez mayor es la palabra crisis. En la medida que todas las naciones 

no sean capaces de alcanzar su estabilidad y logren un desarrollo sustentable, así como está establecido en 

las metas del milenio para cada una de ellas, existirá un ambiente de desigualdad y de vulnerabilidad que se 

perpetuará a través del tiempo y mermará progresivamente la calidad de vida de los habitantes del mundo 

hasta que no exista una cooperación y un esfuerzo mancomunado del globo para hacer frente a las 

adversidades. Esto es lo que buscamos en esta Conferencia, despertar su lado humano y regar la semilla de 

sabiduría que todos tienen para que, con creatividad y razonamiento lógico, sean capaces de cosechar los 

frutos que sacien el hambre de conocimiento que abunda en este mundo y que esperamos que sacien hoy y 

el resto de sus vidas.  

 

  

Vivan el día de hoy la mejor experiencia de sus vidas para que puedan contarla el día de mañana y 

cuando lo hagan y se escuchen a ustedes mismos, tengan ganas de repetirla para contarla de nuevo con más 

detalle.  

 

 

Sin más que agregar, se despiden: 

 

 

 

 Willy Neumann Alejandra Alibrandi 

 Presidente Vicepresidenta 
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RESUMEN DEL COMITÉ. UNCTAD 

 

 
 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 

SOBRE EL COMERCIO Y  DESARROLLO 

 

En 1964 fue fundada la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Comercio y 

Desarrollo, bajo las siglas de UNCTAD (United 

Nations Conference on Trade and Development), 

con la finalidad de optimizar el comercio, la 

inversión y el progreso en los países en vías de 

desarrollo. Además “promueve la integración de 

los países en desarrollo en la economía mundial 

dentro de un marco propicio para el desarrollo”
1
. 

Dicha conferencia es un órgano fundamental de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas. 

 

Actualmente, la UNCTAD tiene su sede 

en Ginebra, Suiza  y cuenta  con 193 estados 

miembros y una plantilla de 400 integrantes. Cada 

conferencia se lleva a cabo cada 4 años: la última 

fue en Abril del 2008 en Accra, Ghana; la anterior 

fue en junio del 2004 en São Paulo, Brasil y la 

próxima será en el año 2012 en Doha, Qatar.  

 

El actual Secretario General de la 

UNCTAD es el Dr. Supachai Panitchpakdi, quien 

asume su cargo el día 1 de Septiembre de 2005. 

Proveniente de Bangkok, Tailandia, anteriormente 

ocupaba el cargo de Director General de la 

Organización Mundial del Comercio (OMC). 

 

La Secretaría de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Comercio y Desarrollo 

“colabora con los gobiernos de los Estados 

miembros e interactúa con distintas 

organizaciones del sistema de las Naciones 

Unidas y con las comisiones regionales, así como 

con instituciones gubernamentales, 

organizaciones no gubernamentales, el sector 

privado, incluidas asociaciones comerciales e 

industriales y con institutos de investigación y 

universidades de todo el mundo”
1
  

 

Es posible englobar las atribuciones de la 

UNCTAD en tres aspectos 

fundamentales: 

 

1. Actúa como “foro de deliberaciones 

intergubernamentales” abriendo las 

puertas a distintas maneras de 

enriquecimiento del debate como lo es la 

participación de expertos, bien sea a 

través de consultas, emisión de 

opiniones, asesoría, etc., y también el 

establecimiento de intercambios de 

experiencias internacionales, siempre en 

pro de la “creación de consenso”.  

2. Lleva a cabo “investigaciones, analiza 

políticas y reúne datos” para el debate 

3. “Ofrece asistencia técnica adaptada a 

las necesidades específicas de los 

países en desarrollo, prestando especial 

atención a las necesidades de los países 

menos adelantados y de los países con 

economías en transición”.
1
  

 

Además: 

 

- Realiza análisis acerca de la 

globalización y su efecto sobre las 

estrategias de desarrollo y su impacto 

para las economías estables, en proceso 

de desarrollo y en crisis. 

- Debate respecto a la evolución del 

comercio en general y del ámbito de los 

productos básicos y las nuevas 

estrategias de intercambio comercial. 

- Facilita la cooperación técnica entre los 

países miembros. 

- Se encarga del control, la evaluación y 

seguimiento de proyectos ejecutados 

relacionados al desarrollo y al comercio. 

- Evalúa detalladamente y ofrece asesoría 

respecto a las políticas 

macroeconómicas, la deuda y la 

metodología de financiación del 
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desarrollo de las naciones, así como 

también la inversión, tecnología y el 

fomento de la empresa 

- Es observador y partícipe de lo 

concerniente a la situación del transporte, 

las aduanas y la tecnología de la 

información. 

 

El Secretario General de la organización 

designó un “Grupo de Personalidades Eminentes” 

en octubre de 2005 cuyo principal objetivo es 

“potenciar el papel de la UNCTAD en materia de 

desarrollo y su influencia”
3
. El Grupo está 

integrado por “ocho personalidades eminentes”, 

que poseen amplio conocimiento de reconocido 

prestigio a nivel mundial en materia de temas de 

desarrollo. El Grupo asesora al Secretario General 

a título particular y le presenta informes acerca de 

cualquier temática que amerite discusión. Su 

atribución principal es “determinar las estrategias 

óptimas que permitan a la UNCTAD cumplir su 

misión de desarrollo y sus mandatos con arreglo al 

Plan de Acción de Bangkok y el Consenso de 

São Paulo”
3
 

 

En los últimos diez años, la UNCTAD ha 

reformado profundamente sus procedimientos: el 

número de asambleas realizadas se ha reducido, 

se ha redefinido el programa de trabajo, se ha 

reestructurado y simplificado la secretaría y el 

sistema de funcionamiento, logrando en definitiva 

una gestión administrativa mucho más ágil y 

eficaz. El conocimiento es el pilar fundamental de 

la organización y ha permitido la evolución y la 

solidificación de su autoridad. A través del 

conocimiento, es posible “orientar los debates 

actuales sobre las políticas y la reflexión en 

materia de desarrollo, velando especialmente por 

que las políticas nacionales y la acción 

internacional se complementen mutuamente para 

lograr un desarrollo sustentable”
2
 

 

“Asociación significa solidaridad, estar 

juntos hombro con hombro y ayudar a los menos 

dotados a hacer frente a una economía mundial 

más competitiva. La UNCTAD debe seguir siendo 

el guardián de la conciencia de desarrollo del 

mundo, luchando por una mayor equidad y 

reduciendo las disparidades entre las naciones”.  

 

Rubens Ricupero – Ex Secretario General de la 

UNCTAD 

 

LINKS:  

- http://es.wikipedia.org/wiki/OMC  

- http://es.wikipedia.org/wiki/GATT 

- http://es.wikipedia.org/wiki/Conferencia_d

e_las_Naciones_Unidas_sobre_Comerci

o_y_Desarrollo 

- http://www.otromundoesposible.net/defaul

t.php?mod=magazine_detail&id=103&nu

m_pag=1  

- http://www.unctadxii.org/es/ 

- http://www.unctad.org/Templates/StartPa

ge.asp?intItemID=2068 

- http://www.unctad.org/Templates/Page.as

p?intItemID=3613&lang=3 

- http://www.unctad.org/Templates/StartPa

ge.asp?intItemID=3535&lang=3 

- http://www.unctad.org/Templates/Page.as

p?intItemID=1931&lang=3 

- http://www.unctad.org/Templates/Page.as

p?intItemID=1929&lang=3 

- http://www.unctad.org/Templates/StartPa

ge.asp?intItemID=3455&lang=3 

- http://www.unctad.org/Templates/Page.as

p?intItemID=3361&lang=3 

- http://www.unctad.org/Templates/Page.as

p?intItemID=3359&lang=3 
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http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intItemID=1929&lang=3
http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intItemID=1929&lang=3
http://www.unctad.org/Templates/StartPage.asp?intItemID=3455&lang=3
http://www.unctad.org/Templates/StartPage.asp?intItemID=3455&lang=3
http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intItemID=3361&lang=3
http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intItemID=3361&lang=3
http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intItemID=3359&lang=3
http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intItemID=3359&lang=3
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TÓPICO A: LA NUEVA RUTA DE LA SEDA 

 

HISTORIA Y ANTECEDENTES 

 

La Ruta de la Seda se estableció como 

ruta comercial desde el siglo 100 a.C. y perduró 

en el tiempo hasta el siglo XVI d.C. En épocas 

antiguas funcionaba como un medio importante 

para el establecimiento de relaciones e 

intercambios comerciales y culturales entre el 

mundo oriental y el occidental. Sus extremos eran 

China y la Roma Imperial, partía desde la ciudad 

china de Chang'an  (actual Xi'an, al noroeste del 

país) y terminaba en  las antiguas ciudades de 

Bizancio y Alejandría, atravesando diferentes 

civilizaciones de Asia y Europa. Su nombre fue 

dado debido al tráfico importante de seda como 

principal producto comercial que se llevó a cabo a 

través de este camino de más de 6.000Km. Fue 

propuesto por Ferdinand von Richthofen, autor de 

múltiples trabajos acerca de la geografía China y 

la orografía de Asia, quien lo introdujo en su obra 

“Viejas y nuevas aproximaciones a la Ruta de la 

seda” en 1877. La gran distancia que había de ser 

recorrida favorecía el transporte de mercancías de 

gran valor. Las caravanas se traspasaban las 

mercancías en cada punto de la ruta en lugar de 

recorrerla toda en un viaje. Las ciudades 

comerciales situadas a lo largo de la ruta vivieron 

múltiples acontecimientos históricos devastadores: 

guerras, saqueos, plaga y hambre, pero de 

cualquier manera se erigió como uno de los logros 

más significativos de la historia de la humanidad. 

No sólo fue  una ventana comercial entre Oriente y 

Occidente, sino que también  ayudó a tejer una 

red de comunicaciones entre ambos continentes 

en el plano cultural, diplomático y social.   

 

La Ruta de la Seda cayó en desuso hacia 

el siglo V con la aparición del islamismo militante y 

la fragmentación del Imperio romano, pero revivió 

durante los periodos de tranquilidad política, sobre 

todo durante el Imperio mongol en el siglo XIII, 

cuando Marco Polo viajó por esta ruta hacia China 

durante casi tres años (Tomado de: Enciclopedia 

Encarta. “La Ruta de la Seda”). 

 

 

 

ACTUALIDAD 

 

La Ruta de la Seda ha recibido 

considerable atención en los años recientes 

debido a su gran potencial de crecimiento, 

además que ofrece oportunidades atractivas para 

el comercio y la inversión. Con el fin de mejorar 

las relaciones económicas de las poblaciones 

dentro de la Ruta y más allá, es necesario una 

atención directa hacia las industrias en desarrollo 

y hacia encontrar nuevos mecanismos para 

enriquecer el comercio. En este sentido el sector 

privado necesita alcanzar un papel más 

protagónico. También es necesario que se 

proponga organizar actividades con el objetivo de 

mejorar las relaciones económicas de manera de 

identificar y eliminar los obstáculos del desarrollo 

de buenas relaciones comerciales y de inversión 

entre los negociantes regionales y establecer 

nuevos y más fuertes lazos de intercambio 

comercial. 

 

El incremento de la cooperación regional 

puede traer más que beneficios económicos. La 

Ruta de la Seda se convirtió en un camino 

próspero debido al movimiento libre de bienes, 

personas e ideas.  

 

Actualmente, por los caminos de la Ruta 

de la Seda fluye, por un lado, el petróleo y el gas 

de Asia Central hacia el puerto turco de Ceyhan 

con destino a Occidente, y por el otro, se está 

formando la llamada Chindia, una alianza 

estratégica entre India y China, la cual se está 

convirtiendo en uno de los ejes económicos más 

fuertes, poderosos e importantes del mundo. Al 

mismo tiempo ocurrió la apertura del paso de 

Nathula lo cual significa que China e India 

entierran sus disputas territoriales y tienen como 

telón de fondo a Pakistán y a los Estados Unidos. 

 

Khalid Malik, Coordinador Residente de 

las Naciones Unidas describe a la Ruta de la Seda 

como la primera ola de la globalización y puso de 

relieve la necesidad de establecer nuevas 

instituciones y mecanismos que promuevan el 

turismo como medio de alcanzar una mayor 

prosperidad.  
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La Iniciativa de la Ruta de la Seda 

representa una forma innovadora de aprovechar 

los recursos existentes y la experiencia dada por 

la historia para enfrentar la crisis económica actual 

a través de la cooperación de varias partes en 

cuanto a intercambios comerciales e inversión. 

Desde el 2005 la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) ha 

sido partidario oficial de esta Iniciativa que, como 

fue mencionado, engloba las áreas de 

intercambio, inversión y turismo y cuenta por ende 

con el apoyo del PNUD (Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo y la OMT 

(Organización Mundial del Turismo). Las tres 

organizaciones cooperan de manera cercana con 

sus contrapartes regionales como el Foro de Boao 

para Asia, la Organización para la Cooperación de 

Shanghai, y el programa CAREC (Central Asian 

Regional Economic Cooperation)  del ADB (Asian 

Development Bank). Esta red de organizaciones 

posee fortalezas y recursos particulares propios 

que combinan los componentes humano, 

tecnológico y financiero para alcanzar el desarrollo 

y prosperidad regional. Las reuniones que se han 

llevado a cabo a partir del año 2005 que han 

convocado a múltiples personalidades relevantes 

para este asunto bajo el título de “UN Silk Road 

Mayor´s Forum”, representan un hito importante 

para consolidar los esfuerzos para revivir no solo 

la tradición de la Ruta de la Seda sino también 

numerosas oportunidades para el comercio y la 

inversión en Asia y Europa. 

 

La Iniciativa es un ejemplo para los 

países en desarrollo puesto que a través un 

conjunto esquemas basados en la cooperación 

honesta y justa, se construye un modelo de 

integración económica capaz de hacer frente al 

impacto negativo de la crisis económica global y 

proveer oportunidades de intercambio comercial e 

inversión que representen un cambio que tenga 

continuidad a través del tiempo de una manera 

sostenible. Dentro de este marco, las ciudades de 

la Ruta tienen especial importancia dado su 

posible papel como centros económicos 

regionales, siendo la cooperación regional como 

tal el motor de las naciones de la Ruta hacia el 

desarrollo, permitiendo el financiamiento continuo 

y la promoción y mantenimiento de las inversiones 

domésticas y extranjeras. La Iniciativa cree que 

una sólida integración cultural puede consolidar la 

estabilidad regional, no solo haciendo que las 

naciones estén mejor preparadas para enfrentar 

los retos globales como la degradación ambiental, 

HIV/SIDA y la pobreza, sino también inspirando el 

intercambio de ideas para un desarrollo 

fortalecido. 

 

El Nuevo Puente Continental Euroasiático 

es una ruta terrestre que se extiende casi 

11.000Km desde la Costa china hasta Rotterdam 

en el oeste.  

De cualquier manera, la antigua Ruta de la Seda, 

sigue sin estar incluida en los  itinerarios turísticos 

regulares debido al subdesarrollo de las 

 comunicaciones y a los desequilibrios 

económicos existentes a lo  largo del recorrido. En 

el primer Foro Económico Euro-Asia celebrado 

en Xi'an, la  Academia de Ciencias Sociales de la 

provincia de Shaanxi hizo público un informe 

sobre el desarrollo turístico de la Ruta de la Seda 

que revela que el recorrido, que conecta más de 

cien ciudades de 40 países, carece de las 

infraestructuras adecuadas y pone en  evidencia el 

desigual crecimiento económico, y también 

turístico,  de los países que atraviesa. Además, 

algunos tramos del itinerario se ven amenazados 

por fuerzas terroristas, separatistas y extremistas 

(Tomado de: “Antigua Ruta de la Seda afronta 

nuevos problemas de desarrollo”: 

http://spanish.mofcom.gov.cn/aarticle/chinas/popul

ation/200601/20060101341969.html). Según los 

especialistas, los complicados trámites aduaneros, 

la baja eficacia de los  procedimientos causada 

por las barreras artificiales y las cada  vez 

mayores quejas de los turistas son los principales 

obstáculos  que impiden impulsar el turismo en la 

Ruta de la Seda. 

 

La Ruta cuenta con un enorme  mercado 

potencial. Si las naciones que atraviesa el 

camino colaboran para aprovechar la oferta 

turística actual y desarrollar nuevos servicios, 

finalmente se logrará hacer a este trayecto más 

atractivo y permitirá solidificar los demás 

proyectos a nivel económico que se han estado 

desarrollando. Es por esto que organizaciones 

internacionales y regionales están intentando 

 resolver los problemas que impiden el desarrollo 

del turismo a lo  largo de la ruta.  Desarrollar la 

http://spanish.mofcom.gov.cn/aarticle/chinas/population/200601/20060101341969.html
http://spanish.mofcom.gov.cn/aarticle/chinas/population/200601/20060101341969.html


 
 
 

 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL COMERCIO Y  DESARROLLO 

 

Guía de Delegados 

Ruta de la Seda representa un programa 

 sistemático, internacional y complicado, que exige 

a los países  implicados la elaboración de planes 

viables y científicos que  permitan el desarrollo 

conjunto del turismo. 

 

El proceso de intercambio comercial 

entre las naciones de Asia Central ha tenido un 

inicio prometedor pero existe el temor que la 

dominación de su gran vecino, China, ahogue el 

mercado con sus productos baratos y destruya 

todo a su paso.  

 

SUCESOS IMPORTANTES 

 

2005: La International Road Transport Union 

(IRU) envió el primer convoy de camiones desde 

Beijing hasta Bruselas siendo este el primer logro 

de las Asociaciones Miembros de esta 

organización tras el arduo esfuerzo de revitalizar 

la antigua Ruta de la Seda. Este hecho marcó la 

historia y abrió el camino a una nueva era para el 

comercio y la estabilidad entre los países con una 

economía amistosa y un mercado emergente a lo 

largo de los 12000km de la Ruta reabierta. Los 

expertos indican que aquellos gobiernos que 

contribuyan al progreso de esta iniciativa de 

transporte terrestre de carretera disfrutarán de un 

progreso económico y social evidentes. 

  

2006: fue anunciado un “Silk Road Investment 

Forum” en la ciudad de Beijing realizado por el 

PNUD en conjunto con la UNCTAD y la OMT y el 

Centro Internacional para Intercambios 

Económicos y Técnicos Chino (CICETE, Ministerio 

del Comercio), entre otras personalidades. Este 

meeting se realizaría de forma anual y se llevaría 

a cabo con la finalidad de funcionar como 

catalizador para incrementar la cooperación 

regional entre China y Asia Central y obtener 

beneficios de forma bilateral. 

 

2007: La 4ta “Euro-Asian Road Transport 

Conference” organizada por la IRU bajo el 

patrocinio del Ministerio Polaco del Transporte y 

en cooperación con la Association of International 

Road Transport Operators in Poland (ZMPD), se 

llevó a cabo en 2007 con más de 600 participantes 

de 60 países. La Conferencia discutió acerca de 

las soluciones innovadoras relacionadas con 

logística intermodal, la cooperación entre 

compañías comerciales y redes y corredores 

viales transcontinentales a lo largo de la Ruta de 

la Seda, así como la manera de incrementar la 

seguridad utilizando instrumentos multilaterales de 

seguridad, en particular la matriz SAFE de la 

World Customs Organisation (WCO) y la UN TIR 

Convention. También se exploró la forma de 

realizar operaciones de transporte más 

provechosas en los corredores Eurasiáticos, 

disminuyendo los costos e incrementando la 

eficiencia. 

 

2007: El PNUD anunció en Beijing que la 

conferencia titulada “New Eurasian Continental 

Bridge Conference on Regional Economic 

Cooperation” se llevó a cabo en junio de 2007 en 

la ciudad de Lanzhou. Se pretendía explorar vías 

de extender la cooperación entre los países y 

ciudades a lo largo del Puente. Paralelamente se 

celebraron el “Second U.N. Silk Road Mayor's 

Forum”, el “New Eurasian Continental Bridge 

Logistics Information Forum”, el “New Silk 

Road Entrepreneurs' Summit” y el “New Silk 

Road Cultural Week”. El Puente representa la ruta 

terrestre más barata y rápida entre Asia y Europa  

2008: La “New Eurasian Land Transport 

Initiative (NELTI)”, lanzada el 16 de Septiembre 

por la IRU tenía el propósito de demostrar que el 

transporte por tierra y el movimiento de mercancía 

a lo largo de la Ruta de la Seda desde las 

regiones de Asia Central y de Asia del Pacífico 

hacia Europa es capaz de operar sin requerir 

inversión o infraestructura alguna adicional. Siete 

compañías de transporte terrestre de Irán, 

Kyrgyzstan, Rusia, Turquía y Uzbekistán, fueron 

pioneras y se encargaron de realizar entregas de 

bienes industriales y para el consumidor a través 

de las rutas norte, central y sur de la antigua Ruta 

desde Septiembre hasta Diciembre de 2008. 

 

La NELTI es apoyada por organizaciones 

internacionales líderes en la materia incluyendo la 

UNECE, la UNESCAP, la Eurasian Economic 

Community (EurAsEC) y la Shanghai Cooperation 

Organisation (SCO), así como también diversos 

cuerpos gubernamentales. La NELTI incrementara 

la preocupación por los aspectos políticos, 

públicos y de negocios de las alternativas 

existentes para el transporte de bienes desde Asia 
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hacia Europa que actualmente son movilizados a 

través de los grandes puertos que se encuentran 

en proceso de saturación. 

 

La NELTI también permitirá un detallado 

monitoreo de las condiciones en ruta del 

transporte tales como los tiempos de espera en 

los puntos de cruce de frontera, barreras 

administrativas, calidad de infraestructura, etc. Los 

resultados del monitoreo fueron analizados por el 

Instituto de Investigación de Transportación NEA 

(Holanda) y se presentaron en el 5to IRU Euro-

Asia Road Transport Conference de Almaty, 

Kazakhstan, el pasado Junio de 2009. 

 

2008: La Junta de Relaciones Económicas 

Exteriores de Turquía (DEIK) organizó el 

“Trabzon 1st Silk Road Businessmen Summit” 

realizado en Octubre de 2008 donde se trataron 

tópicos acerca del turismo, agricultura, alimentos, 

energía, educación y salud.  

 

2008: El PNUD y la OMT pusieron en marcha los 

Premios “Ciudad de la Ruta de la Seda” en el 

marco de la Iniciativa de la Ruta de la Seda, 

siendo el primero en su tipo. Los objetivos de las 

premiaciones son mejorar las políticas y 

condiciones jurídicas en relación con el comercio a 

fin de atraer inversiones a la región y promover e 

impulsar el turismo. La Iniciativa de la Ruta de la 

Seda se estableció en 2005 para mejorar la 

cooperación regional y el desarrollo en las esferas 

del comercio, las inversiones y el turismo en esa 

región. Actualmente, participan en la Iniciativa los 

Gobiernos de China, Kazajstán, Kirguistán, 

Tayikistán y Uzbekistán. El objetivo general de la 

Iniciativa es ayudar a la región a alcanzar los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio de reducir la 

pobreza y promover el crecimiento y la igualdad. 

 

2009: La 5ta “IRU Euro-Asian Road Transport 

Conference”,  se llevó a cabo en cooperación con 

la Union of International Road Carriers of the 

Republic of Kazakhstan (KazATO) con el título de 

“The Reopening of the Silk Road: from Vision to 

Reality” en Kazakhstán y participaron  más de 500 

delegados provenientes de los 5 continentes. Esta 

conferencia se realizó en paralelo con una reunión 

Ministerial convocada para definir las medidas 

gubernamentales apropiadas para restablecer 

efectivamente la principal arteria comercial de la 

antigua Ruta de la Seda. En la reunión se trataron 

problemas como la eliminación de barreras físicas 

y no físicas, la simplificación de la visa y demás 

permisos de viaje, la escasez de requerimientos 

estándar para el transporte y tránsito terrestre que 

deben ser obligatorios para todos los países. La 

conferencia contó con la presencia de un panel de 

expertos internacionales, incluyendo 

representantes de alto nivel de la OMT, la 

UNESCAP (UN Economic and Social Commission 

for Asia and the Pacific), la UNECE (UN Economic 

Commission for Europe) y el ADB (Asian 

Development Bank). 

 

2009: La UNCTAD participa como coorganizador 

del “Silk Road Investment Forum” y de la Sexta 

“International Investment Promotion 

Conference”, con fecha de finales del mes de 

Agosto del 2009 a llevarse a cabo en Xinjiang, 

China con el objetivo de crear un ambiente 

propicio para las negociaciones comerciales 

contando con la participación de múltiples 

especialistas en el área e inversionistas de todas 

partes del mundo. 

 

Objetivos del Debate 

 

1) Analizar los aspectos relacionados con el 

progreso o retroceso de la Iniciativa 

desde sus inicios 

2) Determinar y analizar los principales 

obstáculos de las poblaciones 

circundantes a los caminos de la Ruta y 

proponer soluciones al respecto tomando 

como base las discusiones previas de los 

organismos internacionales 

3) Proponer maneras de contribuir al 

desarrollo de la Iniciativa de forma 

sostenible 

4) Crear o afianzar relaciones comerciales 

en la región no solo entre los países de 

Asia Central sino también con otras 

naciones de Europa y África 

5) Establecer un intercambio de 

experiencias en materia de desarrollo, 

comercio y turismo entre las distintas 

naciones, tomando como base sus 

propias políticas y económicas. 
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LINKS: 

1)http://es.encarta.msn.com/encyclopedia_961520

562/Ruta_de_la_Seda.html 

2)http://content.undp.org/go/newsroom/2008/dece

mber/prix-des-villes-de-la-route-de-soie-

.es%3Bjsessionid=axbWzt8vXD9?categoryID=408

193&lang=es 

3)http://directorytourism.com/news_10_UNWTO-

and-UNDP-launch-the-UN-Silk-Road-City-Awards-

for-the-Silk-Road-Initiative-SRI-.html 

4)http://www.spanish.xinhuanet.com/spanish/2005

-12/08/content_192119.htm 

5)http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intIt

emID=4784&lang=1p 

6)http://www.undp.org.cn/modules.php?op=modlo

ad&name=News&file=article&catid=14&topic=50&

sid=269&mode=thread&order=0&thold=0 

7)http://europeandcis.undp.org/environment/seeur

ope/show/A4CC8C18-F203-1EE9-

B0D05DFC991EE7FC 

8)http://english.peopledaily.com.cn/200706/21/eng

20070621_386209.html 

9)http://www.iru.org/index/pr-app/id.1634 

10)http://www.adnmundo.com/contenidos/comerci

o/rutadelaseda_ce_070706.html} 

11)http://espanol.cri.cn/chinaabc/chapter20/chapte

r200301.htm 

12)http://es.wikipedia.org/wiki/Ruta_de_la_seda 

13)http://es.wikipedia.org/wiki/Rutas_comerciales 

14)http://www.rutadelaseda.org/ 

15)http://rutadelaseda.net 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.adnmundo.com/contenidos/comercio/rutadelaseda_ce_070706.html
http://www.adnmundo.com/contenidos/comercio/rutadelaseda_ce_070706.html
http://espanol.cri.cn/chinaabc/chapter20/chapter200301.htm
http://espanol.cri.cn/chinaabc/chapter20/chapter200301.htm
http://es.wikipedia.org/wiki/Ruta_de_la_seda
http://es.wikipedia.org/wiki/Rutas_comerciales
http://www.rutadelaseda.org/
http://rutadelaseda.net/
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TÓPICO 2: "AVANCES EN COOPERACIÓN 

AGRARIA Y TECNOLÓGICA EN LOS PAÍSES 

MENOS ADELANTADOS" 

 

HISTORIA Y ANTECEDENTES 

 

En 1971 las Naciones Unidas propuso la 

definición de “Países Menos Adelantados” (PMA) 

al conjunto de Estados, (Cuarenta y nueve -49- en 

total luego de la adición de Cabo Verde), 

considerados en desventaja en relación a su 

proceso de desarrollo (muchos de ellos por 

motivos de ubicación geográfica), y que al mismo 

tiempo enfrentan un riesgo mayor respecto a otros 

países de no sobreponerse a la pobreza, por lo 

cual se considera la necesidad de darles el mayor 

grado de atención por parte de la comunidad 

internacional. Esta definición no los excluye de la 

categorización de “Países en Vías de Desarrollo”.  

 

Bajo la dirección de la UNCTAD, se han 

llevado a cabo tres Conferencias de las 

Naciones Unidas sobre los Países Menos 

Adelantados en los años de 1981, 1990 y 2001. 

En la Tercera Conferencia realizada en la ciudad 

de Bruselas en Bélgica, se aprobó el Programa 

de Acción para los Países Menos Adelantados 

durante la Década 2001-2010.  

 

A través de un análisis de la lista de PMA 

y de sus problemas fundamentales, la UNCTAD 

ha generado documentos y publicaciones que 

permiten informar acerca de los puntos que 

requieren medidas de especial apoyo a nivel 

internacional para estos países, así como también 

considerar la elaboración de concesiones a su 

favor. 

 

Para el 2003 los criterios para nombrar 

un país como Menos Avanzado eran: 

1) Bajos ingresos (menos de 750$ para 

nuevas inclusiones en la lista y mayor de 900$ 

para graduación) 

2) Capital humano débil 

3) Vulnerabilidad Económica  

 

Las medidas planteadas para los PMA 

tienen como objetivo principal, el reducir las 

desventajas competitivas que los PMA poseen 

dentro de la economía mundial, contribuir al 

desarrollo de su planta física y sus recursos 

humanos e impulsar las capacidades de sus 

instituciones.  

 

El trato especial que los PMA reciben se 

enfoca en tres áreas de cooperación 

internacional: 

1) Concesiones especiales en el sistema 

de intercambio multilateral (Ej.: la iniciativa 

“Todo menos armas” de la Unión Europea -UE-) 

2) Financiamiento del desarrollo   

3) Asistencia Técnica 

 

Además de la definición de PMA, se encuentra la 

de “Países en Desarrollo Sin Litoral” (LLDC, 

siglas de Land-Locked Developing Countries), 

quienes, al igual que los PMA enfrentan limitantes 

importantes en su desarrollo. Estos países, 

ubicados 15 en África, 12 en Asia, 2 en América 

Latina y 2 en Europa, se les consideran entre los 

países con mayores desventajas. Los retos a los 

que se ven sometidos en cuanto a su crecimiento 

y desarrollo se deben a una amplia gama de 

factores que incluyen: 

 1) Una pobre planta física 

 2) Débiles capacidades productivas e 

institucionales. 

 3) Pequeños Mercados Domésticos 

 4) Aislamiento de los Mercados 

Mundiales 

 5) Alta vulnerabilidad a impactos 

externos.  

 

Sin embargo, los LLDC enfrentan otras 

limitantes como lo son los altos costos de las 

transacciones y una competitividad muy reducida 

en el mercado internacional debido al tránsito de 

bienes marítimos por estados vecinos y a las 

constantes modificaciones en el modo en el que 

se efectúa el transporte. Por lo que, el principal 

inconveniente de estos países es el transporte de 

mercancía para el comercio, deduciendo de esto 

que la conducta a tomar radica en el desarrollo y 

mantenimiento de nuevas redes y nuevos 

sistemas de transporte, más eficientes; a la 

promoción de la integración económica regional y 

subregional; y, al fomento de la inversión 

extranjera. En 1995, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas dio la aprobación y el apoyo a la 

Red Global para la Cooperación en Tránsito y 



 
 
 

 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL COMERCIO Y  DESARROLLO 

 

Guía de Delegados 

Transporte entre los Países en Desarrollo de 

Tránsito, Países en Desarrollo Sin Litoral y la 

Comunidad Donante con el objetivo de mejorar 

los sistemas de transporte en los LLDC y disminuir 

su marginalización del mercado internacional. 

 

En el Informe sobre los países menos 

adelantados, la UNCTAD publica los resultados 

de los análisis socioeconómicos de sus 

especialistas y los datos de estas naciones, 

erigiéndose como la fuente de información más 

aceptada a nivel internacional en este tema. El 

informe de 1997 es el principal documento que 

aborda los temas de la escasa financiación 

externa que reciben los PMA; la poca 

productividad agrícola de los PMA 20 años 

después de la llamada “revolución verde”;  la 

incongruencia entre uno de los  momentos de 

mayor prosperidad de los PMA y la escases de 

alimentos en ellos; entre otros tópicos. 

 

Del total de los PMA, un número 

importante se localiza en el continente Africano, 

siendo el más marginado de la economía mundial, 

el que mayor número de necesidades presenta y 

con el que hay que trabajar más intensamente 

para lograr alcanzar los Objetivos del Milenio y 

reducir la pobreza a la mitad para el año 2015. Es 

entonces, imperante impulsar un cambio en las 

políticas no solo económicas sino en otros 

aspectos que afectan a la economía como la 

seguridad, la salud, etc., tanto nacionales como 

internacionales para “estimular el crecimiento y 

desarrollo en África”. La UNCTAD interviene 

directamente al fomentar el entendimiento de los 

problemas de desarrollo económico africano a 

través de los análisis exhaustivos que se llevan a 

cabo en múltiples áreas relacionadas con el 

progreso del continente, así como para promover 

las medidas necesarias a nivel nacional, regional e 

internacional para acelerar el desarrollo y así 

incrementar la integración de África en la 

economía mundial y llevarla al nivel máximo. La 

UNCTAD sirve de enlace entre las naciones que 

participan de sus programas y las diversas 

organizaciones regionales e internacionales; 

además de participar en las reuniones, 

encuentros, conferencias y comités 

internacionales, pertenecientes o no a las 

Naciones Unidas, que buscan desglosar diversos 

temas económicos de interés mundial, como los 

que promueve la Nueva Alianza para el Desarrollo 

de África (NEPAD) en particular en relación con la 

labor sobre “agricultura, acceso a los mercados y 

diversificación”. 

 

ACTUALIDAD 

 

 La reciente crisis mundial ha sido un 

contrapeso importante a los múltiples factores que 

permitieron un crecimiento importante del PIB de 

los PMA durante los años 2002 a 2008, 

evidenciando además la debilidad de sus 

economías y la incapacidad de los mercados 

nacionales de sobreponerse a cualquier impacto 

internacional. La naturaleza monoproductora y 

poco diversificada de la mayoría de los PMA y su 

dependencia exclusiva de los productos básicos 

los convierte en blancos fáciles de la fluctuante 

economía mundial. Estos dos últimos puntos, 

asociados con la falta de integración del pequeño 

productor con el mercado internacional y de la 

relación fracturada de las políticas de gobierno de 

los estados y el mercado en sus distintos niveles 

(nacional, regional e internacional) hacen que los 

PMA no puedan sobreponerse a los embates de 

las subidas de precios de los alimentos y la 

energía, y a la exclusión. La deficiente 

infraestructura también aleja a la inversión 

extranjera, impidiendo la llegada de los recursos 

financieros que les hacen tanta falta. La estrategia 

debe tener como norte crear vínculos estables que 

generen un nuevo equilibrio entre el estado y el 

mercado, de manera de poder hacer frente a los 

obstáculos exógenos y tener gobiernos 

verdaderamente abocados a progresar junto a sus 

factores económicos dentro de un contexto global, 

con todos los aspectos que la palabra progreso 

implica. 

 

 Los PMA padecen múltiples problemas 

entre los que se encuentran la deficiente 

producción de alimentos, la agricultura de 

subsistencia, no enfocada en el intercambio 

comercial, la baja productividad y su dependencia 

respecto a la infraestructura, tecnología y al 

entorno internacional, el descenso de las 

inversiones, la escasez de agua y tierras, las 

fluctuaciones de los precios, la desestabilidad de 

la moneda y las crecientes tasas de urbanización, 
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entre otros. Para superarlos, es necesario estudiar 

una vía de acceso para abordar el problema 

desde la mayor cantidad de puntos de vista 

posibles, crear una estrategia para la 

confrontación del problema y contemplar los 

recursos necesarios para ejecutarla en miras de 

obtener resultados de forma rápida y eficiente. 

 El Estado es uno de los protagonistas de 

este proceso de resolución de problemas ya que, 

siguiendo los principios de participación, equidad, 

decencia, responsabilidad, transparencia y 

eficiencia, propios de un Buen Gobierno, está en 

sus manos, promover políticas sectoriales que 

favorezcan la productividad agraria y el desarrollo 

industrial, coordinando esfuerzos con los actores 

privados. Dentro del primer objetivo, la prioridad 

debe ser el fomento de la inversión en el sector 

agrícola, su diversificación (alejarse del modelo 

monoproductor), la exploración de otros rubros 

que enriquezcan el mercado y la creación de 

estrategias de cooperación para facilitar el 

intercambio de tecnologías novedosas en esta 

esfera que permitan lograr el segundo objetivo. 

Además, son necesarias la creación de obras de 

infraestructura (caminos, rutas, medios de 

transporte, depósitos, etc.) que mejoren el acceso 

del consumidor y de otros productores a las 

materias que dan cuerpo al intercambio comercial 

y al mercado. Es necesario también incluir al 

pequeño productor, informarlo, dar apoyo a la 

investigación agrícola y difundir los conocimientos 

tecnológicos y de gestión para mejorar los 

cultivos, mantenerlos activos y volverlos más 

eficientes. 

 

 Resumiendo, el crecimiento y desarrollo 

de los PMA se basa en incrementar las 

inversiones, establecer vínculos y compromisos 

económicos multilaterales que fomenten la 

cooperación en cuanto al intercambio comercial y 

el perfeccionamiento de la planta tecnológica; todo 

esto comandado por las buenas políticas estatales 

y la buena participación del sector privado como 

ente cuya experiencia y recursos son aportes 

valiosos para la consolidación de este magno 

propósito.  

 

 La importancia de la agricultura en la 

economía de los PMA se puede evidenciar con la 

actual situación de la crisis alimentaria en África. 

La seguridad alimentaria en este continente puede 

verse garantizada con la novedosa agricultura 

orgánica, apoyada por la UNCTAD luego de 

registrarse un incremento importante en la 

productividad de un gran número de campos de 

explotación agrícola africanos que adoptaron este 

modelo. (Ver 

http://www.ifad.org/evaluation/public_html/eksyst/d

oc/thematic/organic/toc.htm) 

 

 La agricultura orgánica es inocua para el 

medio ambiente y “es igual o mejor que la mayor 

parte de los sistemas convencionales de 

producción y presenta mayores posibilidades de 

ser sostenible a largo plazo”. Sin embargo, a 

pesar de la creciente demanda por los productos 

orgánicos a nivel mundial y el favorable efecto que 

puede tener esto para el avance hacia los 

Objetivos del Milenio, aún existen obstáculos 

importantes como la limitada capacidad productiva 

del continente, el acceso restringido a los 

mercados y el escaso apoyo del Estado.  

 

 La UNCTAD, entre sus aportes, generó 

una reseña titulada “Preservar la agricultura 

africana gracias a la producción orgánica”, la cual 

fue entregada en una reunión celebrada en 

Namibia en el mes de Febrero acerca del mismo 

tema (“African agriculture in the 21
st

 century”, 

Windhoek, Namibia. 9-10 de Febrero de 2009. 

http://www.un.org/esa/dsd/susdevtopics/sdt_afri_hl

m0209_agenda_detail.shtml#d13). En la reunión, 

el Secretario General de la UNCTAD afirmó que 

se estaba intensificando su labor en la esfera de la 

agricultura orgánica pues esta era un instrumento 

clave para hacer frente a la crisis en África. 

 

 La Región de Asia Central es otro 

ejemplo de una problemática no tan diferente a la 

suscitada en el continente africano. La agricultura 

representa la solución de muchas de las 

necesidades de las poblaciones que alberga. 

Dentro de los límites político-territoriales de los 

países centroasiáticos, se concentra una gran 

fuerza agrícola con un gran potencial de desarrollo 

y que representa uno de los sistemas más 

prósperos de los últimos años pero que 

igualmente corre peligro si no son implementadas 

nuevas medidas respecto a este sector de la 

economía de forma rápida y acertada. Esta 

http://www.ifad.org/evaluation/public_html/eksyst/doc/thematic/organic/toc.htm
http://www.ifad.org/evaluation/public_html/eksyst/doc/thematic/organic/toc.htm
http://www.un.org/esa/dsd/susdevtopics/sdt_afri_hlm0209_agenda_detail.shtml#d13
http://www.un.org/esa/dsd/susdevtopics/sdt_afri_hlm0209_agenda_detail.shtml#d13
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dependencia tan marcada hacia los sistemas de 

irrigación se fundamenta sencillamente en que de 

ello depende el adecuado crecimiento de los 

alimentos que se necesitan para mantener a su 

población que actualmente se encuentra en un 

proceso de crecimiento acelerado. 

 

En términos de consumo de agua, la 

fuerza dominante en Asia es la agricultura. Del 

total estimado de 319 billones de metros cúbicos 

de agua que son utilizados en el Sureste de Asia 

por año, el 86% está dirigido a la agricultura. En 

Asia Central es de casi un 95%. Es por esto que 

se plantea como una de las principales 

innovaciones que deberían desarrollarse 

prontamente, la ejecución de obras 

infraestructurales enfocadas en generar mejoras 

urgentes a los sistemas de irrigación existentes. 

Esta idea surge a partir de un informe elaborado 

por el Instituto Internacional para el Mantenimiento 

del Agua (International Water Management 

Institute -IWMI-) en conjunto con la Organización 

de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (Food and Agriculture Organization –

FAO-), el cual arrojó estadísticas perturbadoras. El 

título del informe es “Revitalizando la Irrigación de 

Asia: satisfacer de forma sostenible la necesidad 

de alimento del mañana”, donde primeramente se 

hace una introducción a las características de las 

tierras cultivables del continente asiático a través 

de cifras que nos permiten plantear un panorama 

general del escenario de la agricultura en los 

sectores que integran el área en estudio, para 

posteriormente proceder al desarrollo del conjunto 

de problemas que puede padecer el territorio y la 

actividad comercial en los próximos años, 

partiendo del problema de distribución de agua en 

la región como piedra angular de la discusión, así 

como  la descripción y pronóstico de los 

procedimientos que han ejecutado las naciones 

interesadas en evitar que la crisis alimentaria 

llegue a sus puertas. Se dice que el 34% de las 

tierras cultivadas en Asia están irrigadas, y en 

Asia Central la cifra fue por mucho superior: en 

Kirguistán y Tayikistán el 61 al 80% de las tierras 

reciben irrigación y en Turkmenistán y Uzbekistán 

del 81 al 100%.De igual manera, de 1961 al 2003, 

el área de tierras irrigadas en Asia Central se 

incrementó de 3.4 millones de hectáreas a 10.1 

millones. Definitivamente es por esto que Asia 

Central es una zona crítica para la agricultura 

global y tiene uno de los sistemas de irrigación 

más grandes del mundo, pero se ha registrado 

una marcada disminución de la inversión desde la 

disolución de la Unión Soviética en 1991. Sin 

embargo, no contribuye con la situación la 

disminución de la masa de agua de grandes lagos 

como el Mar Aral debido a los largos e intensos 

períodos de sequía, al igual que ríos de gran 

caudal de India, China e Indonesia. 

Investigaciones recientes anuncian que todos los 

niveles de agua están bajando, debido a que se 

extrae más agua de la que se repone. 

  

La agricultura irrigada y otras mejoras en 

la productividad de las cosechas han impulsado la 

masificación de los alimentos y han detenido el 

avance de la pobreza desde la revolución verde 

de la década de los 60s, fomentando la 

solidificación de las bases de un orden político 

más estable y de la modernización económica. 

Aún así no hay que olvidar que la resistencia rural 

ha sido el secreto del crecimiento económico de 

Asia e irónicamente existe cada vez una menor 

inversión en el sector agrario. Aunque solo el 17% 

de la tierra del mundo es arable, es capaz de 

producir más de 1/3 de la provisión de alimento 

necesario para abastecerlo. Una fuente constante 

y confiable de agua permitirá a los agricultores 

hacer crecer de 2 a 3 cosechas al año. El “lado 

oscuro” de la práctica de la agricultura irrigada es 

el consumo masivo que este puede generar 

dependiendo de la extensión del terreno a irrigar. 

Asia usa el 73% de los 2664 kilómetros cúbicos 

del agua del mundo para la agricultura 

anualmente. El uso del recurso no es 100% 

eficiente ya que muchos de los canales y otras 

partes de los sistemas de irrigación son viejos o 

tienen un mal funcionamiento.  

 

Dada la escasez de agua superficial, 

millones de pequeños propietarios han comprado 

bombas y se han dedicado a cavar hoyos en la 

tierra para extraer agua de ríos, lagos y reservas 

acuíferas subterráneas y pozos de reserva en 

cada oportunidad que se les ha presentado, pero 

el acceso al agua subterránea se ha vuelto cada 

vez más difícil y costoso y la contaminación 

generada por el flujo de sustancias de origen 

industrial y a la carencia de sistemas de aguas 
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residuales es algo que difícilmente puede pasar 

por desapercibido.  

 

La demanda mundial de agua, 

principalmente para el crecimiento de alimentos, 

ha ido incrementando agudamente a lo largo del 

siglo a medida que la población crece y los 

estándares de vida se incrementan. Los gobiernos 

deberán garantizar la satisfacción de esta 

necesidad vital. Está estimado que la población de 

las repúblicas centroasiáticas crecerán más de un 

50% desde el 2005 al 2050 según la ONU. Los 

expertos estiman que la demanda por comida y 

alimentos para animales se duplicará en los 

próximos 50 años y que el cultivo de esa comida 

extra requerirá un mejor manejo de la tierra 

irrigada. Una repercusión social del progreso 

como la escalada de estratos y el enriquecimiento 

de la población, ha generado el inconveniente que 

las clases no bajas tienden a comer menos cereal, 

más frutas, vegetales, leche y carnes, lo cual, a la 

larga, implica mayores requerimientos de agua 

para el crecimiento de estos tipos de alimentos, 

independientemente de la adaptación que 

pudieran alcanzar los agricultores. Cabe acotar 

que 1kg de papa requiere aproximadamente 500 

litros para que crezca, mientras que para la misma 

cantidad de arroz se necesitan 1900lts. Un 

kilogramo de pollos consume 3500litros mientras 

que un bistec consume 15000lts. 

 

En el 2000, medio billón de personas 

vivía en países que tenían una escasez crónica de 

agua. La proyección para el 2050 del total de 

personas viviendo en condiciones de escasez se 

estima en 4 billones, considerando además que la 

población mundial probablemente sea de 

aproximadamente 9 billones de habitantes. 

Singapur ha hecho un excelente trabajo 

extendiendo sus limitadas reservas de agua fresca 

a través del reciclaje, pero cualquier mejora que 

se logre sobre el manejo del agua en los sectores 

urbanos, por ahora puede contribuir poco en 

aliviar la creciente crisis de agua de Asia, aunque 

las técnicas avanzadas que han sido 

desarrolladas en los últimos años para distribuir el 

agua y controlar su consumo en las ciudades 

posiblemente se convertirán en las medidas más 

importantes para la utilización adecuada de este 

recurso con el progresivo proceso de urbanización 

en el que se encuentra inmerso todo el continente. 

Pero hablamos de un futuro lejano; es necesaria 

una solución inmediata.  

 

Según el reporte de la IWMI-FAO, “la 

escasez de agua contribuirá a la volatilidad de los 

precios de los alimentos”. Los estudiosos hablan 

acerca de la solución. Se dice que Asia tiene 3 

opciones para satisfacer sus necesidades de 

alimento y evitar la catástrofe de los precios 

elevados: importar grandes cantidades de cereal 

del extranjero, importar y expandir agricultura 

dependiente de la pluviosidad o enfocarse en sus 

tierras donde se practica la agricultura irrigada. 

Estas medidas no son bien tomadas por 

numerosos países pequeños como el mismo 

Singapur se ven renuentes a recibir provisiones 

extranjeras. Estos pequeños países continuaran 

dependiendo de sus importaciones. El Sur de Asia 

está mejor ubicado que otros territorios en el 

ámbito de la expansión de las tierras irrigadas. 

Existe una brecha importante entre las tierras 

irrigadas actualmente y las tierras potencialmente 

irrigables. Para el resto de Asia, el reporte sugiere 

que la meta principal debe ser: 1) conseguir la 

inversión necesaria y 2) utilizar la inversión 

recibida en mejorar los sistemas de irrigación. 

 

Para que se dé el progreso o 

simplemente para poder sobrevivir, es necesario 

que exista una adaptación importante de parte de 

los agricultores que consiste en utilizar menos 

agua para producir la misma o una mayor cantidad 

de alimentos a medida que la demanda se 

incrementa. Esta medida completamente 

prevenible en el pasado, se origina de las cada 

vez más frecuentes lluvias erráticas ocasionadas 

por el cambio climático. El ritmo acelerado con el 

que se está agravando, combinado con el 

crecimiento de la población y de los ingresos 

monetarios, amenazan la seguridad alimentaria en 

todos los lugares del mundo.  

 

Pasando a otro aspecto del tema, 

también es necesario reconocer que la economía 

no se puede desvincular tajantemente de la 

política ni la situación social de las naciones. Las 

reformas agrarias, la asociación gobierno-mercado 

y la sociedad civil interesada en preservar el 

entorno rural son tres de los elementos 
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fundamentales de cooperatividad regional que 

sirven como piedra angular para el 

establecimiento de nuevas estrategias de 

inversión y de impulso local de la agricultura, lo 

cual favorecería enormemente una integración a 

mayor escala. Tomemos los ejemplos de cinco 

países que pertenecieron a la antigua Unión 

Soviética. Kazajstán, Kirguistán, Tayikistán, 

Turkmenistán y Uzbekistán han puesto en marcha 

varias estrategias reformistas en lo que respecta a 

la agricultura. Los sistemas de tenencia de la tierra 

han cambiado durante la transición postsoviética: 

de forma más radical en Kazajstán y Kirguistán, a 

través de la privatización y de la desintegración de 

las antiguas granjas estatales y colectivas; en 

Turkmenistán y Uzbekistán a través del 

arrendamiento de la tierra, por lo que 

sobrevivieron las empresas a gran escala, y en 

Tayikistán la reforma agraria comenzó apenas al 

término de la guerra civil en 1997, pero progresó 

más rápidamente que en Turkmenistán y 

Uzbekistán. La individualización de la producción 

se ha incrementado en toda la región, ya sea a 

través de las granjas de campesinos (como en 

Kazajstán y Kirguistán) o de la expansión de 

terrenos familiares pertenecientes a los 

trabajadores en las antiguas granjas colectivas 

(como en Turkmenistán y Uzbekistán). 

 

No existe una correlación sencilla entre la 

rapidez de la reforma agraria y los resultados del 

sector agrícola. La reforma agraria y la creación 

de terrenos agrícolas privados sólo pueden es-

timular la iniciativa privada y la producción, cuando 

se combinan con una transformación del sistema 

de ordenación estatal. En Turkmenistán y 

Uzbekistán, el rendimiento de las tierras de cultivo 

de propiedad privada se ve obstaculizado por las 

entregas obligatorias al Estado y la centralización 

del suministro de insumos. Por otra parte, una 

liberalización rápida (y muchas veces caótica) de 

los mercados de insumos, sin la aparición de 

sistemas de comercialización competitivos e 

instituciones necesarias (como en Kazajstán y 

Kirguistán) condujo inicialmente al colapso de los 

mercados. 

 

La desigualdad se ha incrementado 

drásticamente en los Estados de Asia central, y 

las tasas de pobreza son elevadas. La pobreza ha 

aumentado en particular en las zonas rurales (y 

sobre todo entre las mujeres, ya que muchas 

perdieron sus puestos de trabajo con el deterioro 

de la infraestructura social rural). Esto está 

relacionado con la desarticulación de la estructura 

social que existía anteriormente en las zonas 

rurales, y con la casi inexistencia de nuevas 

instituciones, como organizaciones de la sociedad 

civil y sistemas microfinancieros. Kazajstán y 

Kirguistán, los países reformistas, aunque han 

mostrado una activa aparición de nuevas 

organizaciones de la sociedad civil, son los que 

más problemas tienen a este respecto. En ambos 

países, la desintegración de las granjas colectivas 

se tradujo en la desintegración de los servicios 

sociales que éstas prestaban. Los países lentos o 

no reformistas (Turkmenistán y Uzbekistán) han 

protegido una parte de esta estructura social, pero 

consideran el desarrollo de la sociedad civil más 

como una amenaza que como una necesidad para 

la recuperación y el desarrollo del medio rural.  

 

En lo que respecta a la futura transición y 

al programa de desarrollo, el sector rural debería 

adquirir prioridad, en lugar de relegarse a un 

segundo plano en la reforma. Asimismo, la 

reforma no debería orientarse únicamente por la 

eficiencia, sino que también debería tomar en 

cuenta la equidad. La creación de instituciones es 

importante (por ejemplo, sistemas de 

microcréditos) y, siempre que sea posible, las 

estructuras colectivas deberían transformarse en 

servicios cooperativos, en lugar de destruirse. Por 

último, el establecimiento de organizaciones de la 

sociedad civil reviste carácter de urgencia para 

crear una economía de mercado, lo que exige una 

política gubernamental más abierta. Por ejemplo, 

Kirguistán considera que una de las maneras de 

revitalizar la agricultura, ampliamente desarrollada 

en la época de la URSS, es apoyar las industrias 

de procesamiento de alimentos eximiéndolas del 

pago de impuestos y minimizando las 

regulaciones excesivas. Otra manera es crear 

uniones de agricultores voluntarios que se asocien 

con las grandes corporaciones de alimentos 

provenientes de la agricultura y que se enfoquen 

en realizar una mejor y más dedicada 

microplanificación agraria y sean capaces de 

atraer a los inversionistas.  
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Para responder a las crecientes 

demandas del Mercado, los países en vías de 

desarrollo están enfrentando un inevitable cambio 

hacia modelos de sistemas agrarios más 

industrializados. Este cambio representa un nuevo 

reto para los pequeños y medianos agricultores, 

sobre todo para su acceso a los mercados y su 

capacidad de competir. La pregunta entonces es: 

¿cuáles opciones hay para los pequeños 

agricultores, quienes aun representan la gran 

mayoría de los productores agrarios a nivel 

mundial? Las políticas nuevas que busquen 

solucionar este inconveniente requieren el 

compromiso de innovar las estructuras 

institucionales de las naciones de manera que se 

logre mantener el vínculo de las necesidades 

locales con las capacidades internacionales del 

comercio. 

 

La agricultura, sea a grande, mediana o 

pequeña escala, es particular y extremadamente 

vulnerable al cambio climático. Las temperaturas 

elevadas eventualmente reducirán el rendimiento 

de las cosechas deseadas mientras favorece el 

crecimiento de maleza y la proliferación de plagas. 

Cambios en los patrones de las precipitaciones 

incrementan la probabilidad de pérdidas de 

cosechas de corto plazo y la producción de largo 

plazo se verá disminuida. Aunque exista ganancia 

en algunas cosechas en algunas regiones del 

mundo, la sumatoria de los impactos del cambio 

climático sobre la agricultura se espera sean tan 

negativos que amenacen y perjudiquen la 

seguridad alimentaria mundial. Los resultados de 

múltiples análisis acerca del tema sugieren que la 

agricultura y el bienestar de los habitantes del 

planeta se verán negativamente afectados de la 

siguiente manera: 

1) En los países desarrollados, el cambio 

climático causará la pérdida del rendimiento de la 

mayoría de las cosechas. El Sur de Asia recibirá 

un golpe importante. 

2) El rendimiento de los sistemas de 

irrigación se verá afectado de forma importante, 

principalmente en el Sur de Asia donde se 

experimentarán grandes pérdidas 

3) El cambio climático desembocará en 

un incremento de los precios para los productos 

de las cosechas principales: arroz, maíz, trigo y 

granos de soya. Los precios elevados de estos 

productos resultarán paralelamente en una 

elevación de los precios de la carne. Como 

resultado de esto, el cambio climático reducirá el 

crecimiento del consumo de carnes pero más 

ligeramente comparado con la reducción del 

consumo de cereales. 

4) La disponibilidad de calorías en el 

2050 será menor que durante la época donde aun 

no existía un cambio climático importante 

5) Para el 2050, la disminución de la 

disponibilidad de calorías incrementará la 

malnutrición de los niños en aproximadamente un 

20%. El cambio climático eliminará mucho de lo 

que se había logrado avanzar en cuanto a la 

nutrición infantil en el mundo antes del mismo. 

6) Será necesaria una inversión agresiva 

en el sector agrario de más o menos US$7.1–7.3 

billones para elevar el consume de calorías lo 

suficiente como para compensar los impactos 

negativos del cambio climático sobre la salud y el 

bienestar de los niños. 

 

Luego de analizar los casos modelo 

antes presentados, es evidente que no es menos 

que imperante lograr la cooperación óptima de los 

Estados basándonos en los modelos de 

integración económica existentes para poder 

evitar la peor de las catástrofes en el comercio 

internacional de la historia dadas las importantes 

repercusiones en TODAS las esferas de la vida de 

la humanidad. 

 

SUCESOS IMPORTANTES 

 

En 1997 un encuentro de Alto Nivel sobre 

“Iniciativas Integradas para el Desarrollo 

Comercial de los Países Menos Adelantados” 

("Integrated Initiatives for Least Developed 

Countries´ Trade Development") convocada por 

la Organización Mundial del Comercio (OMC) 

resultó en el establecimiento de la “Red Integrada 

para la Asistencia Técnica de los Países Menos 

Adelantados para el Comercio” (“Integrated 

Framework” -IF-). Los objetivos de la IF son 

facilitar la entrega coordinada de asistencia 

técnica relacionada al comercio a los PMA 

enfocada a sus necesidades y, a través de esta 

asistencia técnica, encaminar el comercio dentro 

de los planes de desarrollo nacional y de la 



 
 
 

 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL COMERCIO Y  DESARROLLO 

 

Guía de Delegados 

Estrategia de Reducción de la Pobreza de la 

nación receptora. 

 

En el 2003 la ONU reunió en Almaty, 

Kazajstán a un comité ministerial para mejorar la 

cooperación en tránsito y transporte entre los 

LLDC y los Países en Desarrollo de Tránsito 

(PDT). El Programa de Acción de Almaty trata 

los tópicos de desarrollo y mantenimiento de la 

infraestructura, políticas de tránsito y medidas de 

facilitación de intercambio comercial. La UNCTAD 

participa activamente brindando asistencia técnica 

en cuanto a los temas anteriores y al comercio 

electrónico. En la Cumbre Mundial de 2005 se 

reafirmó el compromiso de la comunidad 

internacional con los intereses y necesidades de 

LLDC y dio el espaldarazo a las medidas tomadas, 

especialmente a la Declaración y al Plan de 

Acción de Almaty.  

 

En vista del continuo y desmesurado 

incremento de los precios de los alimentos, las 

discusiones respecto al comercio agrícola regional 

y global debían tomar un nuevo rumbo. Para las 

economías basadas en la agricultura de Asia 

Central, un comercio agrícola revitalizado entre y 

más allá de las economías vecinas será un 

importante catalizador para el crecimiento 

económico y la reducción de la pobreza. El 

Instituto CAREC (Central Asia Regional Economic 

Cooperation Institute), en conjunto con el 

Ministerio del Comercio de la Republica Popular 

China condujeron un seminario en Junio de 2008 

con múltiples personalidades importantes, 

representantes de las naciones miembro de la 

organización con los objetivos de: 1) intercambiar 

ideas respecto a cuáles pudieran ser las mejores 

prácticas en el comercio agrario en el escenario 

que se vivía en la época, 2) identificar las 

limitaciones del comercio en ese momento 

histórico y 3) explorar las oportunidades que 

pudiera brindar la expansión del comercio agrario 

entre los miembros del CAREC (Afganistán, 

Kirguistán, Tayikistán, Mongolia, China, 

Uzbekistán, Azerbaiyán). El nombre que adoptó 

esta reunión fue “Seminario en Desarrollo del 

Intercambio Regional de Productos Agrarios 

en Asia Central”  

 

También en Junio de 2008, se llevó a 

cabo la Conferencia Regional de la FAO para 

Europa en la ciudad de Innsbruck en Austria, 

donde se mencionaron diversos temas 

relacionados con la agricultura de los países de 

Europa y Asia Central y se expusieron distintos 

puntos de vista respecto a la crisis del sector. La 

premisa de la Conferencia radicó en la afirmación 

de que la escalada de los precios de los alimentos 

iba a terminar por revertir la tendencia al alza de la 

productividad del sector agrario observado en los 

últimos 10 años en los países de los bloques 

mencionados, como ha ido ocurriendo en 

Kazajstán, Rusia y Ucrania. 

 

En el año 2011 se espera realizar una reunión 

global acerca de la Revolución Verde llamada 

Global Meet on Green Revolution II. Los 

objetivos de este encuentro internacional son: 

 1) Deliberar y analizar los obstáculos 

presentes para lograr el desarrollo y promoción de 

la asociación del sector público y privado y 

fomentar la inversión en agricultura. 

 2) Compartir recursos tecnológicos y 

servicios para encarar los retos actuales 

relacionados con la seguridad alimentaria  

 3) Buscar campos y prioridades de 

colaboración para fortalecer vínculos comerciales 

y de cualquier tipo. 

 4) Alcanzar un consenso para así 

establecer un conjunto de acciones a realizar para 

lograr un desarrollo sustentable. 

 

LINKS 

 

1) http://www.unctad.org/Templates/StartPa

ge.asp?intItemID=3617&lang=3 

2) http://www.unohrlls.org/  
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4) http://www.unctad.org/trade_env/index.as
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10) http://www.un.org/esa/dsd/susdevtopics/s

dt_afri_hlm0209.shtml  

11) http://www.slideshare.net/iaald/icts-

towards-resilient-food-and-agricultural-

systems-asian-experiences-and-

perspectives. Modelo tailandés e indio de 

sistema agrario 

12) http://www.agrowebcac.org/  

13) http://www.fao.org/newsroom/en/news/20

08/1000872/index.html 

14) http://www.thaindian.com/newsportal/worl
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asian-agriculture_10072025.html 

15) http://www.allheadlinenews.com/articles/7

011397197 

16) http://alainet.org/active/4428&lang=es. 
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Brasilia 

17) http://www.upi.com/Science_News/2009/

08/18/Study-Asia-faces-food-shortages-

by-2050/UPI-97791250621261/ 

18) http://www.adbi.org/discussion-

paper/2008/05/22/2542.standards.agricult

ural.trade.asia/ 

19) http://www.ifad.org/evaluation/public_html

/eksyst/doc/thematic/organic/toc.htm 

20) http://www.sciencedaily.com/releases/200

9/08/090817143558.htm (Ver 21) 

21) Water Reform Urgently Needed in Asia to 

Feed Extra 1.5 Billion in 2050. 

http://docs.google.com/viewer?a=v&q=ca

che:6IFVTsFRmMgJ:www.iwmi.cgiar.org/

sww2009/PDF/Stockholm_WW_2009_Me

dia_Release_ENG.pdf+%22A+recent+pr
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ccount%22&hl=es&gl=ve&sig=AHIEtbSa

WfZJqNEwLS8DHuylcTCL65yuSg 

22) La Revolución Verde. 

http://www.fao.org/kids/es/revolution.html 

23) http://enews.ferghana.ru/article.php?id=2

426 

24) http://www.unrisd.org/80256B3C005BCC

F9/(httpPublications)/49F34D489F8B126

9C1256FE0005096D8?OpenDocument&

panel=seriespapers 

25) http://www.assocham.org/agriculture/inde

x.php?section=forthcoming&page=green-

revolution2 

 

 

Otros enlaces de interés: 

 

1) Sostenibilidad del crecimiento: 

http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intIte

mID=4075&lang=3 

2) Seguridad alimentaria en África: 

http://www.unctad.org/Templates/webflyer.asp?do

cid=11214&intItemID=3492&lang=3 

3) Productos básicos y desarrollo: 

http://www.unctad.org/Templates/webflyer.asp?do

cid=11304&intItemID=3492&lang=3 

4) Información sobre Productos Básicos: 

http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intIte

mID=3599&lang=3 

5) Facilitación del Tránsito en los Países sin 

Litoral: 

http://www.unctad.org/templates/Page.asp?intItem

ID=4540&lang=3 

6) Plan de Implementación. Cumbre Mundial de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sustentable: 

http://www.un.org/jsummit/html/documents/summit

_docs/2309_planfinal.htm  

7) Ejemplo de Cooperación Tecnológica 

Agraria. AgroWeb, iniciativa de cooperación y 

de información al público sobre temas de 

agricultura: 

http://www.agrowebcac.org/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.un.org/esa/dsd/susdevtopics/sdt_afri_hlm0209.shtml
http://www.un.org/esa/dsd/susdevtopics/sdt_afri_hlm0209.shtml
http://www.slideshare.net/iaald/icts-towards-resilient-food-and-agricultural-systems-asian-experiences-and-perspectives
http://www.slideshare.net/iaald/icts-towards-resilient-food-and-agricultural-systems-asian-experiences-and-perspectives
http://www.slideshare.net/iaald/icts-towards-resilient-food-and-agricultural-systems-asian-experiences-and-perspectives
http://www.slideshare.net/iaald/icts-towards-resilient-food-and-agricultural-systems-asian-experiences-and-perspectives
http://www.agrowebcac.org/
http://www.fao.org/newsroom/en/news/2008/1000872/index.html
http://www.fao.org/newsroom/en/news/2008/1000872/index.html
http://www.thaindian.com/newsportal/world-news/food-crisis-a-wakeup-call-for-asian-agriculture_10072025.html
http://www.thaindian.com/newsportal/world-news/food-crisis-a-wakeup-call-for-asian-agriculture_10072025.html
http://www.thaindian.com/newsportal/world-news/food-crisis-a-wakeup-call-for-asian-agriculture_10072025.html
http://www.allheadlinenews.com/articles/7011397197
http://www.allheadlinenews.com/articles/7011397197
http://alainet.org/active/4428&lang=es
http://www.upi.com/Science_News/2009/08/18/Study-Asia-faces-food-shortages-by-2050/UPI-97791250621261/
http://www.upi.com/Science_News/2009/08/18/Study-Asia-faces-food-shortages-by-2050/UPI-97791250621261/
http://www.upi.com/Science_News/2009/08/18/Study-Asia-faces-food-shortages-by-2050/UPI-97791250621261/
http://www.adbi.org/discussion-paper/2008/05/22/2542.standards.agricultural.trade.asia/
http://www.adbi.org/discussion-paper/2008/05/22/2542.standards.agricultural.trade.asia/
http://www.adbi.org/discussion-paper/2008/05/22/2542.standards.agricultural.trade.asia/
http://www.ifad.org/evaluation/public_html/eksyst/doc/thematic/organic/toc.htm
http://www.ifad.org/evaluation/public_html/eksyst/doc/thematic/organic/toc.htm
http://www.sciencedaily.com/releases/2009/08/090817143558.htm
http://www.sciencedaily.com/releases/2009/08/090817143558.htm
http://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:6IFVTsFRmMgJ:www.iwmi.cgiar.org/sww2009/PDF/Stockholm_WW_2009_Media_Release_ENG.pdf+%22A+recent+project+in+Sri+Lanka,+which+takes+into+account%22&hl=es&gl=ve&sig=AHIEtbSaWfZJqNEwLS8DHuylcTCL65yuSg
http://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:6IFVTsFRmMgJ:www.iwmi.cgiar.org/sww2009/PDF/Stockholm_WW_2009_Media_Release_ENG.pdf+%22A+recent+project+in+Sri+Lanka,+which+takes+into+account%22&hl=es&gl=ve&sig=AHIEtbSaWfZJqNEwLS8DHuylcTCL65yuSg
http://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:6IFVTsFRmMgJ:www.iwmi.cgiar.org/sww2009/PDF/Stockholm_WW_2009_Media_Release_ENG.pdf+%22A+recent+project+in+Sri+Lanka,+which+takes+into+account%22&hl=es&gl=ve&sig=AHIEtbSaWfZJqNEwLS8DHuylcTCL65yuSg
http://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:6IFVTsFRmMgJ:www.iwmi.cgiar.org/sww2009/PDF/Stockholm_WW_2009_Media_Release_ENG.pdf+%22A+recent+project+in+Sri+Lanka,+which+takes+into+account%22&hl=es&gl=ve&sig=AHIEtbSaWfZJqNEwLS8DHuylcTCL65yuSg
http://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:6IFVTsFRmMgJ:www.iwmi.cgiar.org/sww2009/PDF/Stockholm_WW_2009_Media_Release_ENG.pdf+%22A+recent+project+in+Sri+Lanka,+which+takes+into+account%22&hl=es&gl=ve&sig=AHIEtbSaWfZJqNEwLS8DHuylcTCL65yuSg
http://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:6IFVTsFRmMgJ:www.iwmi.cgiar.org/sww2009/PDF/Stockholm_WW_2009_Media_Release_ENG.pdf+%22A+recent+project+in+Sri+Lanka,+which+takes+into+account%22&hl=es&gl=ve&sig=AHIEtbSaWfZJqNEwLS8DHuylcTCL65yuSg
http://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:6IFVTsFRmMgJ:www.iwmi.cgiar.org/sww2009/PDF/Stockholm_WW_2009_Media_Release_ENG.pdf+%22A+recent+project+in+Sri+Lanka,+which+takes+into+account%22&hl=es&gl=ve&sig=AHIEtbSaWfZJqNEwLS8DHuylcTCL65yuSg
http://www.fao.org/kids/es/revolution.html
http://enews.ferghana.ru/article.php?id=2426
http://enews.ferghana.ru/article.php?id=2426
http://www.unrisd.org/80256B3C005BCCF9/(httpPublications)/49F34D489F8B1269C1256FE0005096D8?OpenDocument&panel=seriespapers
http://www.unrisd.org/80256B3C005BCCF9/(httpPublications)/49F34D489F8B1269C1256FE0005096D8?OpenDocument&panel=seriespapers
http://www.unrisd.org/80256B3C005BCCF9/(httpPublications)/49F34D489F8B1269C1256FE0005096D8?OpenDocument&panel=seriespapers
http://www.unrisd.org/80256B3C005BCCF9/(httpPublications)/49F34D489F8B1269C1256FE0005096D8?OpenDocument&panel=seriespapers
http://www.assocham.org/agriculture/index.php?section=forthcoming&page=green-revolution2
http://www.assocham.org/agriculture/index.php?section=forthcoming&page=green-revolution2
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http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intItemID=4075&lang=3
http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intItemID=4075&lang=3
http://www.unctad.org/Templates/webflyer.asp?docid=11214&intItemID=3492&lang=3
http://www.unctad.org/Templates/webflyer.asp?docid=11214&intItemID=3492&lang=3
http://www.unctad.org/Templates/webflyer.asp?docid=11304&intItemID=3492&lang=3
http://www.unctad.org/Templates/webflyer.asp?docid=11304&intItemID=3492&lang=3
http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intItemID=3599&lang=3
http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intItemID=3599&lang=3
http://www.unctad.org/templates/Page.asp?intItemID=4540&lang=3
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http://www.agrowebcac.org/
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Reglas de Procedimiento  

 

Capítulo I  

Consideraciones Generales  

 

Artículo 1: Nombre oficial.  

SIMUN, San Ignacio Model of the United Nations. 

 

Artículo 2: Legalidad.  

Estas reglas de procedimiento son únicas y todo participante de SIMUN 2010 deberá apegarse a ellas. No se 

aplicarán otras reglas a menos que sean adoptadas por las autoridades del comité antes de la sesión y 

cualquier situación no especificada será atendida y supervisada por el Comité Académico.  

 

Artículo 3: Idioma.  

El español será el idioma oficial de los comités: Asamblea General, Comisión de Estupefacientes, Consejo de 

Derechos Humanos, Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Comercio y el Desarrollo, Programa 

Mundial de Alimentos, CCCC Cruzadas: Jerusalén y CCCC Tres Reinos: Reino Shu, Reino Wu. El inglés será 

el idioma oficial de los comités: Historical Security Council, Historical Counter-terrorism Committee, CCCC 

Cruzadas: Saladin Forces y CCCC Tres Reinos: Kingdom of Cao Wei. 

 

Capítulo II  

Conformación y Atribuciones de la Secretaría General  

 

Artículo 4: Conformación.  

Se entiende por Secretaría General, el Secretario General  con el apoyo de los Secretarios de 

Comunicaciones y Logística. 

 

Artículo 5: Atribuciones del Secretario General y del Secretariado.  

Los miembros de la Secretaría General son la máxima autoridad en SIMUN  
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1. Interpretarán este reglamento y decidirán sobre los asuntos que no estén previstos en el mismo.  

2. Cumplirán y harán cumplir este reglamento.  

3. Tomarán las decisiones pertinentes en caso del incumplimiento de las normas de comportamiento.  

4. Declararán oficialmente abierto y cerrado el Modelo.  

5. Moderarán en los diferentes Órganos de SIMUN en caso de ser necesario.  

6. Informarán a los diferentes Órganos sobre las cuestiones que se estén tratando en otros comités.  

7. Facilitarán las negociaciones entre los Delegados y colaborarán con ellos, pudiendo intervenir activamente 

en los foros.  

8. Podrán, bajo su expresa autorización, permitir el ingreso de observadores especiales a los diferentes 

comités.  

9. Los miembros de la Secretaría General podrán delegar todas sus funciones a cualquier otra autoridad del 

modelo.  

 

Artículo 6: De las instancias jerárquicas.  

La Secretaría General será la última instancia de decisión dentro del modelo.  

 

Artículo 7: De las declaraciones emitidas.  

La Secretaría General podrá en cualquier momento formular declaraciones orales y escritas a cualquiera de 

los comités de SIMUN.  

 

Capítulo III  

Conformación y Atribuciones de las Autoridades de cada comité  

 

Artículo 8: Autoridades de cada comité  

1. Presidente  

2. Vicepresidente  

3. Oficial de Conferencia  

4. Miembros del Protocolo  

 



 
 
 

 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL COMERCIO Y  DESARROLLO 

 

Guía de Delegados 

 

Artículo 9: De la Presidencia.  

El Presidente declarará la apertura y el cierre de cada sesión.  

El Presidente cumplirá y hará cumplir el reglamento y las reglas de procedimiento en todo momento. Así 

mismo tomará las medidas disciplinarias en caso de incumplimiento de este reglamento y será el responsable 

de mantener el orden dentro de los recintos donde el modelo se desenvuelva.  

Otorgará la palabra sólo a quienes así lo soliciten, teniendo en cuenta la diversidad ideológica y regional de 

los países que la pidan.  

Realizará preguntas si así lo considera, anunciará las decisiones, llamará a votación y anunciará los 

resultados.  

La presidencia podrá proponer a las delegaciones sobre:  

- Limitación del tiempo de orador  

- Cierre de la lista de oradores  

- Cierre del debate.  

- Suspensión o aplazo de una sesión  

- Definición del orden en el que se presenten los proyectos de Resolución.  

Podrá otorgar el derecho a réplica y el tiempo para explicarlo.  

Podrá reducir al máximo el tiempo de orador y estará en la libertad de suspender los puntos y/o mociones que 

considere necesario (excepto el Punto de Privilegio Personal) hasta que la mesa decida reanudarlos, 

asimismo también podrá suspender la mensajería el tiempo que considere necesario.  

 

Artículo 10: De la Vice-Presidencia.  

El Vice-presidente reemplazará al Presidente en todas sus funciones en caso de ausencia o que el Presidente 

así lo decidiere.  

Asistirá al Presidente en sus funciones durante el desarrollo de las sesiones.  

Aprobará, junto con las autoridades de cada comité, las resoluciones que sean presentadas.  

 

Artículo 11: Oficial de Conferencias.  

1. Apoyará las funciones del Vice-presidente.  

2. Tomará la asistencia al comenzar cada sesión y notificará la misma a los delegados y a la mesa.  

3. Notificará la cantidad exacta de delegaciones que corresponden a las diferentes mayorías.  
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4. Se encargará de llevar el orden del derecho de palabra en las diferentes listas.  

5. Se encargará de solicitar y almacenar los siguientes documentos:  

-Posiciones Oficiales.  

-Hojas de trabajo.  

-Proyectos de Resolución.  

-Resoluciones.  

 

Artículo 12: De los miembros del Protocolo.  

1. Apoyarán las funciones del Oficial de Conferencias.  

2. Registrará de forma sistemática y secundaria los votos de las delegaciones, y los mismos serán 

comparados con los conteos hechos por el Oficial de Conferencias.  

3. Transmitirán mensajes escritos entre delegados. Tendrán el derecho a leer los mismos y de no pasar 

cualquiera en el que el contenido sea inapropiado.  

 

Capítulo IV  

De los Procedimientos.  

 

Artículo 13: Quórum.  

El Presidente declarará abierta una sesión cuando haya al menos una tercera parte del comité presente.  

 

Artículo 14: De las Mayorías.  

Las mayorías que se requerirán en las diversas instancias del debate podrán ser:  

Mayoría Calificada: La mayoría calificada está constituida por los dos Tercios (66,6%) de los votos a favor 

por miembros votantes presentes en el momento de la votación.  

Mayoría Simple: Representa un voto más a favor de una determinada postura que en contra de la misma 

(50%+1). No podrá haber abstenciones en las votaciones de cualquier moción que requieran este tipo de 

mayoría para pasar.  

 

Artículo 15: Límite de tiempo de los discursos.  
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Las Autoridades del Comité podrán limitar el tiempo de cada orador. El tiempo mínimo es de 30 segundos, 

cuando el delegado exceda su tiempo de orador el presidente lo llamara a inmediatamente a orden. El tiempo 

también pude ser modificado y propuesto por los delegados mediante una moción. (Véase en puntos y 

mociones)  

 

Artículo 16: Cesión de tiempo.  

Cuando a un delegado se le ha concedido la palabra, al finalizar su discurso si le queda tiempo este si es su 

deseo lo puede ceder a:  

A la Mesa: Cuando un delegado haya terminado su discurso puede ceder el tiempo a la mesa si no quiere 

que se le hagan puntos de información. (Véase en puntos y mociones).  

A puntos de información: Cuando un delegado haya terminado su discurso puede ceder su tiempo 

directamente a preguntas. (Esto no quiere decir que el tiempo restante ponga el límite para los puntos de 

información, el presidente aceptara cuantos puntos considere necesarios independientemente del tiempo que 

reste del tiempo de orador. (Véase puntos y mociones).  

Otro Delegado: El tiempo se le será cedido a otro delegado quien podrá hacer uso del tiempo para dar un 

discurso. Éste no podrá cederlo a una tercera delegación. Los puntos de información que se hagan tendrán 

que ser dirigidas al delegado que en un principio se le fue concedida la palabra.  

 

Artículo 17: De los comentarios.  

La mesa puede reconocer a cuantos delegados como crea pertinente a que comente el contenido del discurso 

inmediato anterior si el delegado no cedió su tiempo de cualquiera de las maneras establecidas en este 

reglamento.  

 

Artículo 18: Derecho a réplica.  

Un delegado cuya integridad personal o nacional haya sido insultada por otro delegado puede solicitar el 

Derecho a Réplica, el cual debe de ser enviado por escrito a la mesa. La mesa luego de su autorización 

reconocerá, cuando el foro esté abierto, al delegado que solicitó el Derecho a Réplica; éste, expondrá su 

situación. El Derecho a Réplica reconoce la ofensa, pero no es una licencia para responder con otro insulto. 

La delegación a la que se le expone el Derecho a Réplica debe permanecer de pie y subsiguiente a la 

exposición del primer delegado, deberá si así lo considera pedir disculpas al mismo.  

 

Artículo 19: Tipos de votaciones.  

Por placard: El delegado levantará su placard al momento en el que la mesa llame a votación.  

 

Por lista: La mesa nombrará delegación por delegación y éstas dirán “a favor”, “en contra” o “se abstiene” (si 

la votación lo permite).  
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Artículo 20: Caucus.  

Es una modalidad de debate informal en donde se permite el debate directo entre miembros. Se solicita por 

medio de una moción (véase puntos y mociones). El caucus se puede establecer para que los delegados se 

organicen en bloques. Al momento de ser realizada esta moción el delegado deberá proponer un tiempo y el 

motivo específico del mismo.  

 

Artículo 21: Caucus Moderado.  

Es una modalidad de debate en el que la mesa otorga el derecho a palabra a su discreción. No hay un orden 

específico; sólo el que la mesa imponga al momento de conceder la palabra. No hay tiempo de orador y sólo 

están en orden el punto de privilegio personal y el punto de orden, se solicita por medio de una moción (véase 

puntos y mociones). Al momento de ser realizada esta moción el delegado deberá proponer un tiempo y el 

motivo específico del mismo.  

 

Artículo 22: Del Secundar.  

Al ser formulada una moción debe ser secundada al momento en el que la mesa solicite al foro quien secunda 

esta moción. De no ser secundada la mesa proseguirá con otro asunto pendiente.  

El secundar no es vinculante y sólo implica que el delegado considera que debería tratarse ese asunto en el 

comité. El secundar permite que se le otorgue la palabra a la persona que secundó, después de que la 

persona que formuló la moción haya hablado.  

 

Artículo 23: Agenda.  

La primera consideración del comité será el establecimiento de la agenda. La única moción en orden en ese 

momento será para la apertura de uno de los tópicos. Deberá ser establecida una lista de oradores a favor y 

en contra (de la apertura del tópico sin mencionar otro tópico establecido) con un mínimo de dos oradores 

respectivamente. En caso de no haberlos, se pasará a la votación de la agenda. La moción para cierre del 

debate estará en orden luego de que hayan pasado dos oradores a favor y dos en contra. Seguido al cierre 

del debate el comité deberá votar a favor o en contra de la apertura del tópico que acaba de ser debatido. 

Dado el caso de que no se abra ese tópico, se repetirá el proceso con los tópicos restantes.  

 

Artículo 24: Debate.  

Después de que la agenda ha sido determinada, una lista de oradores será establecida para el desarrollo del 

debate general. Esta lista de oradores deberá ser seguida durante todo el debate del tópico, excepto cuando 

se proponga mociones de procedimiento, enmiendas o la introducción de una hoja de trabajo o proyecto de 

resolución. Los oradores pueden hablar libremente acerca del tópico que se estableció.  
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Artículo 25: Lista de Oradores.  

El comité deberá tener en todo momento una lista de oradores abierta para el tópico que se esté discutiendo. 

Otras listas de oradores deben abrirse cuando se discutan Proyectos de Resoluciones, Enmiendas o para 

asuntos referentes al procedimiento. Un país puede añadir su nombre a la lista de oradores siempre que no 

esté ya incluido en ésta, enviando su petición por escrito a la Autoridad del Comité correspondiente. La Lista 

de Oradores estará siempre a la vista para la conveniencia del comité. Esta lista permanecerá abierta hasta 

que se debatan resoluciones y es cuando estará en orden la apertura de otra para el siguiente tópico.  

 

Capítulo V  

De los Puntos y Mociones  

 

Artículo 26: Forma de dirigir los puntos.  

l dirigirse ante el foro el delegado debe hacer referencia a alguno de los puntos o mociones presentes en este 

reglamento para poder obtener el derecho de palabra.  

 

Artículo 27: De los Puntos.  

Los siguientes puntos pueden interrumpir al orador en caso de ser necesario y están en orden en todo 

momento:  

-Punto de Orden.  

-Punto de Privilegio Personal.  

Este punto no interrumpe al orador y sólo estará en orden cuando el foro esté abierto:  

-Punto de duda Parlamentaria.  

Este punto no interrumpe al orador y estará en orden después de que el delegado termine su discurso o 

cuando el foro esté abierto (a consideración de la mesa):  

-Punto de Información.  

 

Artículo 28: Punto de Orden.  

Se utiliza cuando un delegado considera que cualquiera de las Autoridades del Comité u otro delegado han 

cometido algún error con respecto a los procedimientos y desea hacerlo notar con el debido respeto. El 

moderador puede considerar fuera de orden estos puntos cuando sean equivocados, dicha decisión es 

inapelable.  
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Artículo 29: Punto de Privilegio Personal.  

Se utiliza cuando un delegado se considera afectado o disminuido por una cuestión externa que interfiere con 

su participación en el debate. El delegado que haga uso del Punto de Privilegio Personal incorrectamente en 

repetidas ocasiones, podrá ser acreditado de una amonestación. Este punto no podrá ser denegado sin antes 

haber escuchado la petición.  

 

Artículo 30: Punto de Duda Parlamentaria.  

Es un pedido de clarificación del procedimiento que se esté llevando a cabo en el debate. Es deber de la 

mesa contestar a estas dudas.  

 

Artículo 31: Puntos de información al delegado.  

El delegado que se encuentre en su tiempo de orador podrá someterse a cuantas interpelaciones él desee o 

la mesa considere necesarias al ceder el tiempo a dichos puntos. Este punto también, estará en orden 

inmediatamente después de que el delegado termine su discurso y sea abierto el foro. (Estos puntos serán 

realizados a la persona que obtuvo la palabra en primera instancia).  

 

Artículo 32: De las Mociones.  

Las mociones podrán utilizarse para proponer un cambio en el curso normal del debate. Las mociones sólo 

estarán en orden cuando el foro esté abierto. Para poder ser consideradas deberá contar con el aval de por lo 

menos una delegación que secunde la misma. La mesa está en la obligación de someter la propuesta a 

votación (mayoría simple).  

La mesa puede aceptar o negar la petición a alguna moción si lo considera necesario.  

Las mociones podrán utilizarse para:  

-Abrir un Tópico.  

-Iniciar un caucus o un caucus moderado.  

-Incrementar o reducir el tiempo de orador.  

-Solicitar o suspender el debate sobre un proyecto de resolución o enmienda.  

-Solicitar un reconteo de votos.  

-Cerrar el debate de discusión de alguna lista establecida.  

-Dividir la cuestión.  

-Introducir una hoja de trabajo, un proyecto de resolución o enmienda.  

-Apelar la decisión de la mesa.  
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-Solicitar voto por lista.  

 

Capítulo VI  

De las Hojas de trabajo, Resoluciones y enmiendas  

 

De las Hojas de Trabajo:  

Artículo 33:  

Un borrador de las propuestas realizadas dentro del comité sin ningún formato será realizado con el fin de 

concretar las ideas más relevantes discutidas durante las sesiones ya transcurridas. Este borrador se llamará 

hoja de trabajo.  

 

Artículo 34:  

Deberá ser presentada con anticipación a la mesa y la misma deberá ser introducida. Posteriormente para ser 

presentada ante todo el comité.  

 

Artículo 35.  

No tiene formato específico, no se acepta ni se rechaza sólo se presenta al comité.  

 

De las Resoluciones:  

Artículo 36:  

Las propuestas realizadas durante el debate serán recopiladas en una resolución, debido a su formalidad 

deberán estar presentadas por escrito a la mesa.  

 

Artículo 37:  

La resolución deberá ser enviada a la mesa con anticipación para poder ser introducida posteriormente.  

 

Artículo 38:  

Una mesa de aprobación fuera del comité, será establecida para la corrección y aceptación de las 

resoluciones antes de ser introducidas al comité. Esta mesa de aprobación estará conformada por expertos en 

el área, miembros de la Secretaría General, y demás miembros del comité organizador, asignados a la misma.  
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Artículo 39:  

Las resoluciones deberán contar con un aval mínimo del 30% del comité.  

 

Artículo 40:  

La mesa concederá la palabra a un máximo de tres delegados para que defiendan la resolución durante 15 

minutos, dentro de los cuales la mesa puede considerar cuantos puntos de información considere necesarios.  

 

Artículo 41:  

Luego de que la resolución haya sido introducida y discutida estará en orden una moción para el cierre del 

debate, en donde se propondrá una lista A FAVOR y EN CONTRA del cierre del debate con un mínimo de dos 

oradores en cada una de la posiciones. Posteriormente se someterá directamente a votación. Sólo será 

aceptada por medio de la mayoría calificada. Una vez cerrado el debate estará en orden abrir una votación 

sobre la resolución; de ser aceptada se comenzará con el siguiente tópico directamente de caso contrario el 

debate volverá a la lista de oradores establecida antes de haber sido introducida la resolución.  

 

De las enmiendas:  

Artículo 42:  

Durante la discusión sobre la resolución podrán realizarse mociones para modificar algunas palabras o el 

significado de alguna propuesta antes de que la misma sea aprobada.  

 

Artículo 43:  

Deberá contar con un aval mínimo del 15 % del comité para poder ser introducida.  

 

Artículo 44:  

Al ser introducida la enmienda procederá a ser presentada y leída a todo el comité, inmediatamente después 

se someterá a votación para ser aceptada o rechazada (mayoría calificada).  

 

Capítulo VII  

De las Normas de Comportamiento:  
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Artículo 45: Consideraciones generales.  

El trato de los delegados entre sí, con los miembros del Comité Organizador y con las autoridades del Colegio 

San Ignacio deberá ser en todo momento estrictamente formal y respetuoso.  

 

Artículo 46: La vestimenta.  

Hombres:  

Deberán usar traje o saco y pantalones de vestir (NO jeans), con camisa, corbata y zapatos formales. No 

están permitidos sombreros ni gorras.  

Los observadores, faculties y asesores deberán cumplir con una vestimenta semiformal (NO jeans) para poder 

entrar a los comités. 

Mujeres:  

Deberán usar un vestido, traje sastre, pantalones o falda formal (NO jeans), y zapatos de vestir.  

Los observadores, faculties y asesores deberán cumplir con una vestimenta semiformal (NO jeans) para poder 

entrar a los comités. 

La vestimenta tradicional del país que representan está permitida. También es necesario recordar que las 

mesas serán muy estrictas respecto a esta vestimenta reglamentaria.  

El incumplimiento de estas reglas ameritará una amonestación automáticamente.  

 

Artículo 47: Comunicación durante las sesiones.  

Durante las sesiones formales queda prohibida la comunicación directa entre delegaciones, los mensajes 

deberán ser escritos (acerca de la discusión) y enviados por medio de los protocolos asignados para tales 

tareas.  

 

Artículo 48: Abandono de la sesión  

Los delegados no podrán abandonar el comité cuando se encuentre en sesión formal, a menos de que sea 

previamente notificado a la mesa y esta lo autorice.  

 

Artículo 49: Horario.  

El horario fijado por el comité deberá ser respetado estrictamente.  

 

Artículo 50: Celulares y otros artefactos electronicos  
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Queda terminantemente prohibido el uso de celulares, ipod o cualquier otro artefacto electrónico dentro y 

durante las sesiones formales.  

 

Artículo 51: Contacto con profesores, observadores o faculties.  

Los profesores, observadores, o faculties no podrán establecer contacto con los delegados durante sesiones 

formales.  

 

Artículo 52: Chicle y demás alimentos.  

Los participantes no podrán ingerir ni masticar chicle ni ningún otro alimento dentro de los comités.  

 

Artículo 53: Uso de cigarrillos, drogas, bebidas alcohólicas, o armas.  

Queda totalmente prohibido fumar, consumir bebidas alcohólicas, drogas o portar algún tipo de arma dentro 

de las instalaciones donde se realiza el modelo. (Motivo de expulsión automática del modelo).  

 

Artículo 54: Daños a las instalaciones o recursos. 

Será motivo de amonestación, pago por parte del actor o expulsión si se amerita de las delegaciones o 

delegados causantes de cualquier daño a las instalaciones o materiales, (video beam, cables, mesas, sillas, 

entre otros), del Colegio San Ignacio. 

 

De las Acciones disciplinarias:  

Los delegados podrán ser amonestados por: (las amonestaciones están a juicio de cualquier miembro del 

comité organizador y son inapelables)  

 

-Violación de las reglas establecidas  

-Llegar tarde o no asistir a una sesión.  

 

De las amonestaciones:  

Dependiendo de la gravedad y la cantidad de amonestaciones las acciones serán:  

1. Con dos amonestaciones el delegado será expulsado de la sesión.  

2. Con tres amonestaciones el delegado será expulsado del modelo por todo el día.  
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3. Con cuatro amonestaciones el delegado será expulsado definitivamente del San Ignacio Model of United 

Nations.  

Las Autoridades del Comité, en conjunto con la Secretaría General del San Ignacio Model of United Nations, 

decidirán la gravedad de cada amonestación y el por qué debe ser aplicada.  

 

Capítulo VIII  

Consideraciones Finales:  

 

• Orden de Precedencia de procedimientos:  

1. Punto de Privilegio Personal.  

2. Punto de Orden.  

3. Punto de Duda Parlamentaria.  

4. Punto de Información.  

5. Moción para Abrir un Tópico.  

6. Moción para Caucus Moderado (más tiempo, más prioridad).  

7. Moción para Caucus (más tiempo, más prioridad).  

8. Moción para introducir una enmienda.  

9. Moción para introducir una hoja de trabajo.  

10. Moción para introducir una resolución.  

11. Demás mociones.  

 

Å Este reglamento tendrá la prioridad sobre cualquier decisión, inclusive las hechas por las Autoridades 

del Comité, mas no de la Secretaría General.  

Å Cualquier otra situación no contemplada en este reglamento quedará a discreción de las Autoridades 

del Modelo.  

Å La utilización de este reglamento para razones de toma de decisiones dependerá de la libre 

interpretación del mismo por parte de las autoridades del comité. 

Å El comité organizador de SIMUN 2010 no se hace responsable de ninguna pérdida o daño a bienes u 

objetos personales. 


